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DIRECCION-ADMiNiSTRACION: 
Gallé dsl Carmen, núm. 29, entresuelOb 

Teíéfófte númí 25^9

VENTA OB EJEMPLARES» r 
Mfnis^rio de la GobernaG<6R,i>lanta báj»»

Húmero suelto, 0 ,^ -  -i

S jJ M AR1€>
Parte oficial ^ n

í í

Presideiicía del Cí^iísejo de Jíinistroá
^eaX dec'reto fijado , lo s ; medios ecpi 

V ñómiíios pora e l Ministerio del Trai 
y. la Comísdría general de Siub-̂  

ŝisfe-ncio.s, dicttmdo regias encanii- 
" ifUidm a fijar la sUuáción del perso^ 

m i que h^n dd wdegrarif^tos orga-̂ . 
nisrtioSf y  determhinnda la compe-i 
tcncia. del míeVo Departamento mM 
nisienal.—Páginas 75'3 a 765.

r  Mimsterio de Estado j
decreto disponiendo pase a pres^ 

im* sus servicios af Consulado de la 
ación en Sanghai D, MiguH 

'guer y  Salvador y Cánsul de primeras 
e clase  ̂ cesante,—Página 765.
Otro ascendiendo a Qónsul de primera 

, filase y destinándole con esta cate' 
ygóría al Consulado de la, Nación en  

^  Nueva Orleans a D, José Maria Sem-* 
y Olivares, Cónsul de segunda, 

clase en Francfort,—Página lo5\ 
t)tro Ídem id» id, al Consulado de lo¿ 

Niwión en Chicago a D^^Alejmd/rtí 
'^eygrméxt~tdx£^  ̂ —Peí-
'̂ îñas 765 y 766.

. iPjfro; disponiendo pase a prestar sus, 
 ̂. ŝ êrvieios al Cons^dado de la Nációm 

y?n Yokoama B /P edro  CabániUé^^ 
r^0<ki, Cónsul 'de priinem clase, ¿?¿-t 

" , sante>-^Pagina 766.
. í¡!ííjo ascendiendo a Cónsul primera 

,^^ase y  destinándole cpn esta date" 
J ' t̂íria al Consulado de *ía Nadjón en 
{ }¡Cyún a D, Rafael Weña y  Smzy Cóm 
S tstíl de segunda etgse en El Havre.—, 

7 6 6 . ^ ^  ■ ’ ‘
Mem iéy  id, al Consulado de tâ  

Ngeidjyen Tetüán a D, Júañ Garciai

líeeros V Laplana, Cónsul de se-̂  
gunda clase en Mo/mgán, Pági- î 
na 766. .,.v - . , ;  ̂ I

Otro ídem id» id. al Consulado de lé  
Nación eh Melboivrne a'tD], Juan 
Aremantí y Chmchiilky CénM  de se- 
gundm clase : en Eendaya. — págii 
nal&Q. 'I 

Otro Ídem id. id. a este Depártameni 
ta a Bi^Lms Beltrán y Gm^álezj 
Cónsul de segunda oíase en este í¥í-* 
nisteno.~-Página 766. . ^
JKftisÉerio de GráUsia y Justicia ^

Real decreto para la digni
dad de Deán, primera Silla post Pom 
tificalem, vacante en lá Sonta Igle
sia Catedral de Oviedo, al Presbítero 
Doctor D, Francisco Trapiello y  Sie- 
rm , qué obtiene igual dignidad en 
la de Palencia.—Pdgi7ia 766.

Otra ináultando de la pena de réclu-̂  ̂
sión perpétna a Gervasia RtibiO: 
Díaz,—Página 766. r

Otro ídem (4, id. a Valeriana Sánchez 
Mareólo,—Págmas 766 y  767.

Otro ídem ífe la pena de ead^ j^per
petua a Añsébnjg,,.^S^n^^ d̂[$t^
Págvm

Oiro^J4ernid» id, a MúrUn Martínez' 
Página 767.

Admísistracidn Central
Estado, — S^ubseoretaría. — Asuntos- 

CoutOinciosos.—Anunciando el falie^ 
cimiento en Río Janeiro del súbdito 
español Jesús Núñez Silva. — Págin 
na 767. - '̂ |

Gracia y  Justicia*-—^ubseoriatárfs .̂^% 
Anmíciando hallarse %mmnte 4a Se-‘ 
creta7ia judicial de los Juzgados dê  
primera; %stañcia de Bélchife yi 
Puerto de . 'Cabra,—Pághia 767, *

M'Teecion general de Ids' Registros y-, 
■del 'Noid^ridiáo.^Resolviendo instan
cia de los Registrad^ores de la Pro- 
piedácl del Norte y  Medióla, de Sev}-‘

lia sobeitando la sepcrración de las 
oficiiias de síis Registi'os^ —Pági
na im .

Hacienda.—Reeíi/icm6n a la Real or  ̂
den de 18 del. mes actual diclkndo 
reglas para la íiquiaacion de las 
cuotas d ^  epígraf e A del número 
Se ía ta!7Hfa i de la Contribución 
sobre Am ubUdudes d0 la riqdeza 
mobüiaria im erta en la Gaceta d*eí 
día  21 del actucd.—PT^na 766. 

Dirección g e n e r a l y Gla- 
, ses - pipsivas. -^  Disponie^uto que el 

S q  26 del mes ácludh se perifiq^  ía 
 ̂qÚÁema de los dócítmentós \ aMorti' 
zádos q̂ué cowesponde eféétm r en 
el'mes'actual.—Página 766, 

Direccióngeneral de lo C o n to ^ f^  
del Estado.—ResQlvie^ií^^^^^ 
tes incoados en virtui^de instancias 
solicitando ékppí^ón del impuesto 
q;ue gravaJj?^M0nes de las persém s 
jiiHdiccísr:^ 768; \  ̂ *

lü^ sran ncióN  PUBLICA. — Subsec-retaría. 
'^^^eclificacionés a las. retdcioñés de 

los áscensos. concedidos al personal 
■ aémmistimtwo y subalterno de este 
f Mimsteiio^ inse^dds en lu Gaceta de 

ios días 17 1/ 19 del mes actual,-^ 
Página 768.

Anexo • i,»—Bolsa,—Subastas.—Admp
MINJSTRAGIÓN PROVINCIAL.— AUMimS-
TBAGióN MUNICIPAL.-—Anuncios OFi-t 
CIALES DE LA Compañía Arrendataria 

, de Tabacos; Sociedad de los Fem ôca* 
vHles de Valencia y  Aragón; Junta 
Sindical del Colegio ■ de Agentes de 

\^^mMo y Bolsa ófÍciái:de tMn$rcio 
de Barcelona; soeiedad: món$fha 

, ^^iyd/í-BaV'; Sociedad Himano- 
}  Franco  ̂ OHental; Depósito IÑ^díicé 

de Bilbao; Compañía Minerh dé Sie  ̂
réá Cafolim; Sociedad HúUera Es: 
paJktttíi Soóiedüd cmónirna Desaguó 
de Almagrera, y Unión Española 
Explosivos» i

Anexó'2.®—EbiGTOS, " r  :  ■-

■ P A R T E  O r a O A L

-  p c m H U A  DEL CONSEIO í 
M 4 I I IH S I P S  - I

■ , J  . . S

M. él Rey Don Alfonso XIII 
■'5' , S. M, la Reina Doña Victo
ria Ettgonia, A. R, el Príncipe de

íAstUrisiiS e Infantes 5 demás p o íso -j  
-ñas de I«:Angüsta-BaálcFam/lia con-1 
i;iíiíi-30’ Si A novedad ;en ;ga jiniBor-taj^ < 
-le salud. _  I
■.T,:h,i Y '*.?■ olf'eíéfA f

. ; ";V 4 x p o É c i6 ^ . 'V . ;■, i, V . Í4..U. ¿J,  ̂  ̂ i. . í *.,̂4,
SESOR: Los Reales decretos de 8 de 

los corrientes, que s^upriraieroQ el Mi
nisterio de AñastcoimieWps y crearon

éi.M in^terin 4 ei ^Prai>aijo .yrll) €l«iBai«9h 
CBf^sil :de Sujjsiftieneia»^ 

-^^i^^elríUH^slerio ifa J?e®»efl4aí s f h  
fo^íssíqi^tem énté; unafiwtev«’#»>, 

.||0«i¿i^í^ieH(í»*8laida; a: d»t«p 01 dioHaHI 
H3£i9i^ # n 0sad!»vld» MédiéS «edioáifMoéé 
■f s ^ ‘ ejeoo«¥nn(SB;|ttrft su ROf- ' 
mal fancionatfniiento. ‘ . ’

E lb  ha do haceraé' isih ^m 'éélo  
gastos, QonfpFpie a; lo ©xpresaotónt^



te S í M á j F é ' ^  i i ^  í
MWWWWWWWWIii|iiil»lii'i''r-|iiiWnrt<tB  ̂ » r ijil»iiii«i!.«< =»-s* , *=ise-Y.. -

Jdetmni'ií|tí<í 1̂  vigeiite ley d'e Pre- 
Í9ujya'e«bal êi2yo® preDeplo© resultaB ri- 
[gmKmmmiiG <«i3i>plid(>ŝ ei>-l:aí9 disposi- 
Urfio-xies con/teiñ'djais m  el adjutfeti(̂  pro- 

' l ^ i o  die eit tf^ ü e, «éeádí

Tías parar el eii^ipUmienio de los ¿nes 
jneneiotfiadlos  ̂ -sé dícitan "regías encami- 
:©a'dals a fijar la situaeidn del personal 
[iéenieo que queda 'ineo.rp)DTado al nue- 
Woi MimsteriiO del Triabajo, y la del 
jaíixa*aír.f .gpe pasa ‘en par-
t|¡ af-‘ínii^o y en atíra .|̂ arLe‘̂ d 0

y «0 detormímt <̂0%-
JttepeJia Y<iel nuevo lDe||iriattneflo v$-

péspondéí* al n^maf faneioM- 
5QÍen»to de díohossf organismos, el Pre- 
lideníe qué susefíbe, de aoucMo' ’

%4«1 jOoBsejo dte MiAstróSj tiene b1 lionor  ̂
-Ife ^someto a M. el siguiíente prot, 

DeciP0to>:l . . 1.
^̂ adridv 24 de'Wâ yp! d 4 1920.

% SEÍíOR::
. Ü L . R/ P. de.V. M., ^

> Eduarbo Dato.

REAL^DDGRETO
EBí eon^nainoia con lo tífispuesie por 

'̂ l ftéad depreto dio 8 del presente !mes| 
L c S é é ^  MiaDt'̂ terio del Trabajo, ^  

en uso wferizaeiéB ptíorg^% ei> 
la €.* Diéposieife eompkmeaa^ania 
la vigente ley eéonómlea,

del Presi¿éiate d̂  
Dcm̂ éjo* de Minásíros,. de acuerdo, con 
el mismo CoBsejo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Serán baja ep ac- 

tuaies presupuestos d© gastas /Sé los| 
Ministerias de la Oobernaeidn y  def 
Fomento y d'el suprimido do Abastieci- 
Uli-̂ ntoŝ  loe o i^ ’i'tos que, o?n un im
porté 4® se¿

«n la adjunta paraj
<«ieMer êim tFati^epen<áas a .los?
servicios esitablécidoa jpior Redies de
cretos de 8 del aiotual.

Artículo 2,® En virtud de. las trans- 
íeroncias dispuestas en el artículo an- 
t^?ior, se conceden al Minist^ÍQ del 
Trabal<3̂  créditos <pei so 03cp̂ ŝiaî
^  estad'Q mSinera 4, ímpor-?
Atetes w  paaetas,';
#ai|syiuy>SBdo con,
el número 9 bis, dentro ée  fa ŝ rbpa-;̂  ̂
ción “Obligaciones dé los Bepartaaneai- 
tos
. Aa^feulo AMmiami

eop@®di<lost jep tem a, pém  i
Ée9 lisiryigiion ia ^nná-
W fe  w m m ^  #  S u b s á s l^ te  y om  
 ̂ a> a#@ioBal«3 de
te S t e o ^  «.V W m s ^
fe? ̂ . m  éiMá ^  el

junto* estado número 2 por la suma d¡e 
1.075.f548,18 pei^íi^,^e igualmente se 
entencü&rán ĉ nc'edfidí #̂;al Ministerio d’e 
FiomentO', en Io.s capítulos y artículos 
que se consignan -en ^  estado* núnm- 

los créditos que el mismo..doter- 
míbes^oendent^ en jcáito a 209.646,40 
pes-eitas,

Artículo 4 > \M 'p fe ‘onal técnlco âd  ̂
mtnistrativiO' del dé Fomen
to afecto a los Negociadtc ŝ.de Ingenie- 
ros y Obrerp^n eL.extranjérd;-4e Tm- 
M io y Acción Social y de Seguré  
cial-es y Bolsa-s de Trabajo', y el .dél 
Hinisterio de 4a (JsQbemaición adscrito 
i  la Sección Rearmas >SociaIes, pa
sará a prestar sus servicios en of Mi- 
nisiteria del TrabaijOj constituyéndo'se 
con ̂ dicbo péi^ónal él corréspó*xidienté 
escalafón .dé los de. su clase en ei nue- , 
YO MinistériOj'y pasandé  ̂a líos démás| 
.servicios de los Min'isteri'Os de Gober-: 
nación y de Fomento, resp-eotiya'men-?  ̂
ie  ̂ el peraanai auxiliar qu-e aotuálmen^. 
te sii’vo'en aquellos Negociadlos y.-Fec- 
c iones, ■

Artículo 5® Los Auxiliares de pri-. 
mera clase procedsnios del suprimido 
Ministerio dle'Abas't'eicimiento's, forma
rán, el personal y esjoaíafón dé Auxi
liares del Ministterio del Trabajo, Los. 
Adxlliáaf^és^ segunda- clase d'e la mis- 
ma,proceiencia se iíieorpotrarán al Mi- 
aisterio de Pfomenio y a su  escal'^fónV 
rte^eetivo* Las vacantes dé ^sta últi-, 
ma categoría s-e cubrirán con los* ex-- 
cedentes del Ministerio de Abaeiteci- 
mientos.

Las vacantes de Auxiliares del Mi
nisterio dol X^abajo se cubrirán, mien- 
tras nj3i se extinga dicha -excedencia,- 
con el personal dé Auxiliaros dé 'se
gunda clase que, procedente del de 
Abaisitecimieniios, se iDCorpora al dé. 
Fomeirtq;s#h: virtud do te dispogición 
anterior. TiOi^únados loo excedentes,> 
detorminiará ei Miúteterio del Trabajo 
la provisión dé las sucesivas vacantes 

dicha categoría, con arreglo a sus 
piá^uliare« disp-osicione-s.

Artículo 6.® Se 'distribuirá el per- 
aubalterno- de ptentHta del su-j 

prlmtdo Ministerio do Aba;fte<?UnlefntO'Ŝ i 
asignáadiQfíe al dol Trabajo él que flgu- 

,tia la  plíuaftilte diel jadjuí t̂o estado, 
n t o ^ o  t ,  q ta©orporánd0®0 el re®tan-l 
i& alÍÍi¿íst)cno de Fomento, - "

Ixjs'Grdeiteñzas oxcedenies cnbriráii,- 
hasta Msí i»%ntea éQ m  i

que ^  pro-^
duBoau m  Minisí^k^ del Trabajo |
y  F m ^ v á o ^  l

Articulo 7A- tefieFkmmente, y mion-1 
taras no se disponga otra cosa, la Orde-| 
nación de ¡ p í ^  pbr ofeligacione© del]

qu|

Ministerio del Trabajo estará a 
de la del Ministierio d-e Haolenda, p*aí»' 
sando a la dé Fomento e Instruccióifc/ 
pública la relatúva a la Comisaría ge  ̂
U’erai dé Subsistencias;’ " 
y Tór oF MinisteriiO d̂ie Hacienia se dé̂  
isignará s i peraoiial dé losXlu'erpo'S P*  ̂
rMal y Auxiliar d'e 'ContabíTid 
ha d¡e prestar isus servicios en éP 
ni'Stério -del Trabajo.

Artí-culo 8.® Désdé él 1.® dé Junte 
-próxiñio «e^resptederá al Mi^torííj! 
deí Trabajo énten(|or, en¿̂ sú respédtiv^ 

era, en Iba apli5íteióñ de las leye4 
Re^ájcfirntos y- d&posiciones compl'é  ̂
m«á^taria^Ní(^r¿ aiociidénti  ̂ del trabar 
jo, regiamentácáM del trabajo do ta r  
jeres y niños  ̂ desé&n^p diomiiíícal, de» 
canso nocturno en la íiídugtria dé la 
panadería, jornadá mercantil, iprnad'a 
minera, jorneáía máxima de 'ocfid hob 
ras en toda cla^e die in^strias y pte' 
bajos, r'"’i;rÍ!OS, cantinas obligatorias^ 
huelgas (en su aspecto económico y so
cial), Consejos d'e oonculteción y arbi
traje Comités paritarios, Tribunalesí  ̂
industriátef^  ̂Juntas do Ref ormas socte'̂ . 
les, inspección dél trabajó, casas basra- 
tasi Inst)itiUto4e Reformas‘.Sociales, Ins-̂  
tituto Nacional dé Previsión y demási 
dispiosi'Ciones análogas. ■

Asimismo corresponderá al Ministé- 
rio del Trabajo .la competencia len la 
aplicación de la ley de Emigración y  
disposiciones que la oomplcméntan, dfe- 
legación especial dé Ingenieros y obré- 
ros en él extranjero y distribución O 
pago de los auxilios y subvenciones a| 
que se r e f i^  el artículo* 4.® del cap^ 
tule 11 del presupuesto del Mini-ste¡rio( 
de Fomento,

En su virtud, las Autoridades y loé 
particulares se comunicarán en lo su- 
cestiyo con él Mini-steriio del Trabajo en 
los casos en que, conforme a lo§ pre
ceptos indicados, han venido hasta nho  ̂
ra dirigiéndose a los Ministerios de te  
Gobernación o d'e Pomen*to.

Artículo 9.® La Dirección ge»raj|; 
dé Gomercio, Industria y Trabajo deí, 
Ministerio de Fomenta sé denominará  ̂
en lo suc€^iyó Dürección general d^ 
Gjcmiércio e Indufíitria,

Artículo Í9. Por los Ministerio W  
HacieiMígi.'^oteriiaciián, Femento.y 

í ■ s®,.<nctíTíln Jiaa disposioionfa-
oesariás para la ejecución de estie Dê
créto. . . .  ,¿

JDiedsi 16 ít veínfsOTatro d*
Mayo de mü noviacieílífl  ̂ veip-te.

^ F O N ^ .

El Preŝ e*̂  ; ■*^-C»»j§íÍe 
'«fODO ZUlD.

J
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RELACION de ¿n ios Presupuestos de gastos de los Minl^feréps de ia G<^ernad6n¡
Fomento y  Abastecimientos para Stei%4^  ̂por medio de transferencias, a tos sérvidtos ieforinados y  esiablecv 
dos en virtud | s  los Reales decretos de^o^i actual, gm  crearon el Ministerio del Trabajo y  la ’Coniisaríá 
general de Subsistencias: •,

n. ■■ . ■ .7. - ■ ' . 1 - '

; ú ñ m i T é s  p r e s ü p i | e s t o s

A r t íe u lo a , DESIGNÁCIOM D E  LOS GASTOS ,
P o r  a r t í c e lo s . P o r  ie a p ítu lo ií.

í ' : - 'SECCION 6.«—MINISTERIO D E  LA- GOBERNACION ; ■
1

ADMINISTm^CíON CENTRAL '

1.®

é.*' *»

I PERSONAL

$ubsecretaríq y Direcciones generéles,

, ^saberes do- dos Ofieiaíes primeros y des segundoí?, ciiyo 
r  • impoTte es de 18.000 pesetas. Coprespémde a die^

meses y ^ in t lü n  d ía s ....... ...... ...    ...

- r jl^eformas Sociales,— Gastos diversos,

1,® ‘ iinsiitiito d# Refoynias Socáailes anual....
2,^ iU asas  b a r  a t a s — G ré d íto  a n u a l  ...........   .•
3 ® ^ I n s t i t u to  N iaclonal d e  P re Y is ió n .— C ré d ito  a i i u a l . . .

! \  Suma el 31inisterio de la Gobernación

■' '■ ■ SECCION 8.*—MINISTERIO DE FOMENTO

p e r s o n a l ' ‘-l a s  ©EPENLENGIAS. d e  x a  ADMINISTjáAGION 
- ", - ■ ■ . 0ENTRA1Á

Guerpo éte Admmistmción. xfeíi,.

IWoereeée un Jefe de Administración de tercera, uri Jefe 
de Negociado de s*egunda, dos Jefes de Negociado éCj i 
";ercera, idos Oficiales de primera'efase, ua Oficial de 

1 seguíída^y tres Oficiales de tercera, cuyo importe anual
es de pesetas. Corresponde a diez mOses y vela-

II . -ti/úil días ................................

I . \  Comercia, Industria y  Trüba)o<

1 | .t^ratificaciófia^m Asesor Jefe técnico de Sec^
c ió n  . . . . . . . . . . . . . 9.00fi<0(I

Jdem a un Médico m §i^ ista-----------    ,3.000^00
r ■ • " tSfeberes y gratificaciones1rí?u|^es del personal 
I afecto al Negociado e e p e c M ^  Ingenieros
r  -  ̂ > Y obreros en el    0 .̂500.^%

Gorrespondé por diez mesés y veintiún dí®8̂ '; 
-Gastos que :Oca«ione el '^e rniál'̂ "

Sala de ileotura de b*' ' ''‘Siionales para
obreros ......   .  '• —

' 3m m i( r a c ió n  d e  C de l c u r s o
'^répai atoíCl«

l A l 4S 00f i0
i.e9o-ooo,oa
Tái5íOoa,o0 489.000,00! 

.505.050,Od)

4C .366,65

34.50a-00

SS.762,50 I 66.129M

8 6 .I2 9 4 &
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AiCtíOulOS,

t i 4.®

5.®

i í;ív-

CREDITOS PRESUPUESTOS

DPÊ lGJyACION. OE EOS ¡GASIGS

'Siímamterior...... • •,•.» • • • • » • • • •#

GOMERGIOj, INDULTE!A, t  TRABAJO 

Sección de Trabaja*

1.̂  m :

^ /

i m

1 .®
2.®
3®

4.®
5.®
6.® 
7 ®

1.®

AuxilM  fi^ubwíicion a Sociedades y Geatros que ea el 
itííistóiq se detállani.

. v; Servicios especiales,

(iastos de todo géneio que ocastioRe el servi-< 
cío de Ingenieros y obreros pensionadoa 
parai Ha práctici y perfeccitmabiiént/o en '
extî ainjedŜ  etc.  .......... ,....1.............   %22M00

Piâ a fSa. Caja de Emiigración, según el art. 30 ^  
de4a ley 4e 2(1 d<? Biñiembr^ do : 14ú

■ ' V. ■ / V i ■ %
Suma el Ministerio de Fom ^ 4 . . .

V.---- ' /;•? i;; í . > ' • ■ ■ '•• • '

■, MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS. .

i yiDMINlSTRAGíÓN CENTRAĵ ^̂

PERSONAlír ^; .

Sueldo del. M i n i s t r o . .Wvíí....
Idem del Sul^ecre(w^í^>rf.... - ...........

^Personal'téoia^^iaá^  89.Í68,¿!J
Person^^rróáíSKivd.;.,..^ ........ 66.875,M

PérSofTiai aukiíiar.       ........................... ... .
'SecvicioíS e ^ e o i a l e s i . i i i v . . . . A . . . . . . . . . . .

Personan su l^ tem o.           ......    :̂  ̂. .. rí rv.
Dietas y gastos de looomoción......  ..........   t..j

MATERIAL Y GASTOS DIVERSOS

Materiaá oeniral.     .........................  133.750,00
Prensa y B iblioteca ............................ ....... 1.783,34|j

Alquicer de locales e instalación:
Alquifteres .Á.....vé..,..........,.¿....,..............!r 13.375,OC

de 44.583,33

I.®

M®

UnloOé

Idem de instálación y adquisición de mobi
liario  ............  50.000,06

ADMINÍSTRAGiOíí PROVINCIAL Y BBRVÍCIOS 
EN EL EXTRANJERO

Gratificacidá al personal ainoHiiar de fias Jun
tas previáciales. y . éa p e í^ ^  de subsisten
cias . . . . . . . . . . . . . . .......^ . . . . . . ; ...............................• 66.875,00

Idem al pes^nal de lias Delegaciones especiaí*;
tos cm právinclftí^,.;..*.,...................  44.583,33-

Gasitos de fuiocicmiamtonjte. de la Delegación de 
6 t]0 no£; Aires y  de las ^  se acuerde crear, 
étoéteora ;•> *%é\ É t •'*, •,. »■.,, <  ......   32.100,00

OntMfioaOHmes üos liMpMoreA..   430.140,00
7  gaatois de locMiQtwioa en AAs visitas... 200.625,00

 ̂ '■ f f'"í ■ ,'í,' ■■
MATBRMB^Df li iS  QPIOOfKi PReVtNaiALBS X  SBnViaiOS 

BN B&rlORft«(iÍHlO

0 0  Rút JlRRaa piiorincie^
tso de SidMBStMioiaiu....... . . .. .. .. ..v............  89.106.GG

MajteC!  ̂de iao Detegn^ones espeeieles......... 8JtG,G7

PM* papíUiloa. n,Por artÍOTflo».

86.129,15

115.0(»,00

477.400,09362.400,00
563.529,15

1

26.750.00
13.375.00

178.333,34
294.250,00 
26.750,00 

425,00 
,666,67

604.550,01

135. 533,34

107.958,33
243.491,67

143.358733

630.765,00
774.323,38

l;622.365,P. 98.ObJ,0 3



F

' ' ' ' iOREi>'^3 P ^ S uW b STOS

#i'tul0i9, '^tídU l^ ‘ ; D E ^ lQ m ^ U  DE LDS GASTOS ' ’
Por artioutos. P i»  capEoloa '

 ̂ íSüfnjS ianfiíf^..Tm..-rnir..5.w.í ífiOBSiSB ■ /« U22.365,01

. • ■ - ■■
^nicv lÉ iíe i^ t i b  tas D cle^im tea (Sm»íiKáÍ!to'

' , - « 120.374,99

■ \  - ‘ ! 1̂ 742.740,0®

..........................................'■ -

, ■; ' '■ f'

Siícci(kii B/~M ióistcrio <le la ........
SecoiiSii 8.V-Ministerio| díe Pomeato.................i . . . . . . . . . . . ....................ty
Sec06ú  9.*r—Miai£i.t«rija! d@ Abastecimientos..

1.505.050.00 
'563.520,15
1.742.740.00

. . .

l P 0 ^ A l 4f n ^ j t X *  • »s*j>Tm rr» í'i'r^í¡i • #'•*.•>?:••• S.811.319,15

»Iadri4 241¡  ̂6 t o y ^ ^ f t ^ | * a a < >  po? 3, M
' ■ -í ■ . ' ' ■ ' , . ■ ■• i •:
í

'  ̂ V  ■ •:

i
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■V' '■ ■"
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l a T H D Q  H Ü P E R Q 1 |

ÜI^DITOS que se conceden mediénte iransferenciüs al Mmisterio del Trabajo pam 0enáer a los %firviciq  ̂rê  
^Ofmados y  ektábieddps por v ifÉ ^  dc Meales decreiok de S del achml que crmran eT refcrido M isterio y  Ick 
tSm^saríd ge^ral de Subsistencias. I

C!a(pítulos.

10

Artículos* Í>ESIGNA€.Í0N DE LOS GASTON

L®
25

35

30.000

PERSON

lo.OOO

SiEGCfíON 9.“ »IS.—MINISTERIO DEL TRABAJO ’

r;v ÂUMM̂ TRAGIOíí; QJBJíTRAfig

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítplí^ ^

t 1

. . .

.

Sueldo del Mkiisü’‘( > . . ^  
GoirrespO'nde a diez meses y veiutiu

Sueldo del Subseeretaaúo-,
Goirrespo-nde a diez meses y veintiún días.

Personal técnico-administraUvo y fucultativo,
i  Asesor téeniieo..  .......  9.000
1 Jeife de Adminisiraeidni de teroe- 
, ra ciase... . e » « *  * . « . • * •  .......................   10.000 ^
1 Jefe de N^^íi-ado de 2.“ cliase... 7.000
2 ídem de id. de 3.’' ídem a 6.000... 12.000.
4 Oficiales de clase a 5.000.........  20.000
3 ídem íd.̂  de 2.® id. a 4.000.............  12.000
3 ídem de 3.® íd. a 3.000......     9.000
i  Médico higienista, con da gratifi-

mción de 3.000........   3.000

82.000
Goirreeponde a diez meses y veintiún días... 73.116,65

Pai^ gratificacioines a pensonad técni
co, encargiad'O de trabajos y servi
cios especiales .........    40.000
€k)rresponde a diez meses y veintiún ditas... 35.660,66

7.000

5.000
5.000

^3.000

i^onal especias del Servicio de Ingenieros y  obreros 
en el extranjero,

i ¡Srecier^N^i^niero' inspector de .
-los la gratificación
de

1 Delegado en el é5?t îije;rG',^con 
residenciia en Parí s i .^

1 Secretario de la Junta
1 AuxiUiar Contador, Profesor S 

cantil
1 Escíríbiciite mecanógrafo, con la . 

gratificaoiíki de..............    2.50!

Gorrensponde a diez m*"
^22.500

y ve intiún días... 20.062,50

Personal auxiliar,
60 Auxiliares de 1 .* cliase con su^- 

do de 2.500 pesetas anuales  150.000
Corresponde a diez meses y veintiún días... 133.750,00

Suma y siaue.

26.750.00

13.375.00

40.125,00
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, iCapíluIosI»

St«

Ai^oulots. DESIGNACION DE LOS GASTOS

n 9

4.®

5.0

CREDITOS P R E S títíE S T O S

Por arllciiioBK

anterior  ........... .

^ Personal subalter'^''\

1 P o rteo  May*Gr oOíi s îelítói y
tifi&áeión  ..........    *..........    3.500

1 portera prlmoro con el weMo de 2.500
5 ídemise^íido'S eoii id. ídf. de?..... O.doo
5 Ortíoteizas coíi el id. de 1.750... 8.750

20.750

hTv>9-x îd(  ̂ a diez mese^ y veintiún días... I8,5t]f2 í̂0

tarias particulares, 

oSl
Para Iríatiñcaciones 

afecto a la Secreiaria oSKMi- 
óisfeo  ................ ..fíS <̂̂ gO.GOO

Idem :M. a fa id? del Siili-seed̂ etario*.. IC

§0.od0

Ünico,

Visitas y comisiones oflMales,

Pam 'las ;dietias y gastos de locomoción qu^ 
oívaeiodenfas visitas y eomiáiones de! ser- 
vicioj iíñcíuso lois viajes al extranjera,...

Gorresp'óndda diez meses y 21 días...,.

 ̂ MATBHIAI.

^'útm ial del MínistérÍK>  ̂ -

liferos dn_^-íjiabilidad; y deinás impre
sos, î lunibracíoí, esterado; eaileíacciói^ pb- 
jeto'S de eseritorio,, servicio de ¡antoraá- 
yil para éli Ministro y Srib-secr-etario, uníP 
fofirrés, útiles de limpiez^a y, en general, 
todosi loé gastos que con cargo a este cré
dito se aprueben, siempre que al final del 
ejercicio no excedan de ía cantidad ariuab- 
lenti consignada..............    iOO.OOO

Correspü^d§  ̂a diez msses y veintiún días:...
Para susorí^^ckt^s a la Prensa' ruaíeiarbal y 

extranjera y adqui^ión de obras cientí
ficas íkM destino Minis
terio i  __ ?..*........?Trr:r77vrt̂ . 2.000

Corresponde a diez mésés y véiíítiún días...

V ^"i^uiler de locales e instalación,

alluHer de ¡ocales, en el caiso de tras
ladáosle ^  Ministerio o algunas de aus 
depe:wenimas a edificios de propiedad 
paid,i#ul)ar^>^..............  45.000

Co(rresi f̂fibde a di^"i3a^6s y veintiún días...
P w a gaitos de iositalacíónLV adquisición de 

jnobiiariío, coffi motiva d n ^  creación del 
liiiiisleirio e instaíación de sus dependen

te sigue.

?0.125,00

) ■ 
1

'■ 'i

r ' ■ '

, lá,5O2,í0
2$I.097,91

f

26.750,00

í' ■  ̂ ■ 1

i'

? f ■'

40.000,00
S5.666 66

: ,Pfr

ao. 466,0^

m M O M \

40.135,00

45;OOO,O0 85,135,0a

559.724.5f
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Artíeuloflfe DESIGNACION DE LOS GASTOS

I ••••••»•' o • tt K» » »'••'•'• i-»"t •

INSTíl^ül’OS Y CENTROS AFECTOS AL MíNíSTEEíO

instituto de Reforrms Sociales^ \

1410.000

SabveiiDión; paFá >lois servicios propios del 
Instituto de Reformas Sociales, con arre-» 
glo a sus disposiciones orgáriioas..........v.é

Ptaíaí la Sección española de íla Asociación 
I^macíoiiaill piara «La protección legal de 
!loS trabajadores, en concepto de gastos 
de asistencia y materkif de sus represen
tantes fa ios Oongresos internacionailes..,. i

Cm as b

Subvanpién parajia-^ííétrucción de casas
Baratas .       950,000

Persbnai^r^at^í’ial para este servicio 150.000

instituto Níicionol de Previsión, — Subvención para los 
gastos de administración y  propaganda,

Fo-monto de ta previsión po-pular.,   125.000
AdminM.mción Gentral.............................. * 400.000
Fondo de bonificaciones: i.

Bonitñcíación general de pensiones.   500.00,0
Idem especial para invalidez..   200.000
Idem id. So^iím iilo a ta infancia y pro- 

i tección % ijfe ancianidad................... . 150.000

Emigración,

Parafa -Caja de Emigración, según el a rtícu lo  30 de la 
ley dé 21 de Diciembre de 1907....... .................... .

Patronato de Ingenieros y obrei^jpen^iortaclos,

Gaistos de todo género^'tjtt^casione el ser- ; 
vioio! de Ingenieros y obreros pensionados 
para lia práctica y iperfecciomamiento en 
e l extranjero, viajes de imos y otros, pen- .
•slDíios a loS-JtogOTíieros y jornales, de 
obreros de ¡ambois sexos, alquileres de lo- 
oalles, material de oficina y gastos necesa- 
Hob con a los servicios de ila Junta 222'.400

Gastos (Jiie o ĵtíloiite el sostenimiento de una 
sáleí da jleo^rá do
piaa:‘̂ ^ r e r o s . . , v > . . 4.000 

Rerntinéración de jas eonferoncias del curso *' 
p!re|)irátorío 5.0Ó0

f
GREDIlbS PRESUPUESTO»  ̂

Por airtfóutio9* |  Por capítulo».

I 559.724,57

1.000.000,00^

1.375.000,00:

140.000,00

Aiimlios y  subvenciones»
  f-# V .

X)\ AuxilíeSía lâ s-BncIediâ ^̂  i;
ijusíiftqucn su tnscripci^ Registro '• =

! ide. Aáoci^ión det GpM respéc^  ̂>
' tíye, y qué ien ^ n  por. fin^ principálés^ í; ’

segiin sus.Estatutos o Reglamentos, ebso *̂ d. ...'
"1 c^ iw  a sus asociados en casóídd m

dad, énfermedades o defunción; auxilios V *’ .
• a lias Cajas de retiro para obreros, Mutv.a- ' '
■ Cajas de aborixí populares ‘
' y demás ¿nstitutciones benéficas de ca- '*
. g?ácter 50.0001

211.400*00*

I

1.114 000,00

/

Siimd y sígtié...,. so.oao I .3 «:o.-ít)0,GO 5̂0.724,57
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|CSapltalos« ArtÍQUlQ)}*
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DESIGNACION D I  LOS GASTOS

Suma ánterior.• •••«"»* * «í.M

2) Auxilios pa¿rU l»a' cretaci^ y fcj 
miento áe tes "Bólisas <te Tfe'áSÍ o>. tT bfi-

se de gmtos f  elaciona^dos coaa •eisite servi
cio y estíadística tiel ... .v ..y.^

3) Subvénn||íni al G etó ínstrjicifvo d€í! 
Obrero- dé Madrid, paralte énseñariza téo-  ̂
nic^ Montc^pío obrero/
Spiaiotio Qbreros im l^ idos por acs i 
cidéíiies dql

4) Sybvenei&Di ánnal al_Monfepío dfe

feródcaa^riles fe  Éspaña¿.. . .____ _______
5) %)defed .fijara ei estudio del problema 

del paro en Espgma (Sección española de 
aa Asoéiacife iBÍérnaci^^  ̂ de lia lujDba 
eontna el

50.000

10.000

5J5.000

25.000

5.000

IdGSDlTpS |>R£SUPS9^$1!^J9

Por artíoulos..

3.860>400,00

115 0̂00,00

Por capAuOo».

m i 24^

U.075,400,00!

¡14.585.124^?
 ̂ N W

\ \

n
Í1
i i 
!1 
i. ?

j f , i
r. i I

!Í

'.I ^

|:|
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E S T H D O  H Ü M E ^ O  2

que m  concedía mediánte transferencias a la Comisadageñefdt de Siíbsistencias para Mender á l o $  

% v i c i ó s  r e f o r m a d o s X  establecidos por viníud^de Reales plecretos de^8  crearon elMlnisterlo
dM ^übajo y  la referida Comisaria.

Ajrií^ulos.

P

1,̂

2/

i.®

DESIGNACION BE DOS GASTOS

(mM>ITOS PRESüHJESTOSí

MINISTERIO íDE FíDMENTO ■

CQMiSAEÍA- pENERAL DE SUBSISTENCIAS

C apítu los adlülonaies^

Administración Central, i

Sueldo del Comis-ario g e n e ra l... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.00ü,00

Corresponde a diez meses y veintiún díias... .

PersorM técnico-adniinistrativo y fccnlíadvo.

Piara gnatiñcaciones por trabajo.s ex
tra  ord mar i os a los funcionarios 
iépnioo-adminiislrativos que, oon- ' 
iservando: sus puestos en otros- De- 
partajinento-s mmist.eriales/prestan 
servicios co-mosagregados en la Oo;- 
■'i lisaría general de Subslstexioias. 50.000

Corresponde a diez meses y Yeintiiui días  44.58'3,33
Para gratiñcaelones por trabajos ex- 
. iraord inarios |a^ lo:9 funcionarios

ílaciiliativos de ídeiii............... . 37.500
Corresponde a  diez meses y veintiún días   33.437,37
Para gi^atlñcac-íone's a personal espe- 

ciaiizad.0 a  quien por la ano-rma- 
lidad -de las circunstancias se le 
ono’argaie temporalmente de traiba- 
Jois y i&ofvicíO'S de la Comisarla y 
njo ¿0 halla ooriiprendido en nin- 
gunocde los restantes conceptos de
de e^te artíciiiía,,. .........  —  12.500

Gorrespionde a <Mez meses y veántiún d ías  11.145,82

Visitas ele rnspcccíón^

-Para dictas y gastos de locomoción que ocasio- 
nen itas visitas y comisiones del serAdcia que 
acuerde et Comisario general, incluso viajes
al extranj ero..............         i 0.000

Oo'rjrcispdnde a diez meses y veintiún días..,. .

'■ /. •: Material de la Adrainistración Central,

Saína lib ros de contabilidad y d-emáiS 
ipaprésos, •aJiimbrado, esterado, ca- 
lllfaccións, objetos de escritorio,
K&rvicio de lautomóviil, uniformes, 
útiles do llimpieza, análisis quími- 
ob, pago de PenitoiS y> general,
¿odo^ los gastos que con cargo <a 
este crddito'. se aprueben, s ie m p re .. 
que á | íi-nal del ejercicio no

cantidad   . . .
iigaa^a  ............. >••••-.........   íOO.OOú'̂

íCop^Sipbinde a diez meses y veintiún días...... 89.106,06*

SüTm V 5,**,..... 89.166,66

Por artículo^. Pop papItuío& V

I7.g33,33¿
i
r  . ;í

■i

>,

89.166,52;

-

8.916,̂ 66

r -

- Y- .

P , %
U 5 .m s'

4
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' IBap^utos,
fe-

1K*

Artículos.

1.»

1/

4. Unico*

DESÍGNAGJON Dfí- LOS OASTr^
_______.V:.; ■ .: : '

Mma 'máeñw..<.^ ,̂.
J?ára susci4f)0ít)á'es' iU

Mili y e^xhm^má y adqui^iiiióa da 
obras ciidiilíñcas ron" destirid a  la 
biblioíaoa de esta Gomisaría ge
neran 1.000

üm ^espondea áiejz mee>os y veiatirári días......

Gas los diversas,

i t e a  latqudér'^dé te a le s  'CMdl¡eisní- •- - 
Obídnas centM  dependien-

les de esta Goirnsaría geii-erial  12.000
GorrespeiHfe <a diez meses y veintiún dtaiS.......
Pa/r a gastes de insialiaGipn y eomp 

de mobiliario, d ... i., . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  1 0 JDÓt)
Gerresponde^ a  diez meses y veirdiún díás;.'....:

-IxrsmMl de la AdmdMislrmidn pro^mcial ‘y-<semimQ ,̂ 
en el exiran'jero.

Para pago de gratificaciones ’al per
sonal auxiíliiár de las Juntas pro
vinciales y es!pecia;les .de Subsis
tencias ....... •............ .....L ...,......:....,

Correispcnide a diez meses y veintiún días..
Para pago de Ratificaciones at per

sonal de tes Lelegacioaes especia-
iles en provincias..............................  ̂ 50.000

^Corresponde a  diez meses y veintiún díaS'..*..*:
Para mantener él funcionámiiento da 

lia Delegación en Buenois Aires o el 
de las que ,se acuerden crear por 
el Comisario general si las c ir
cunstancias así lio exigen con ob
jeto de intervenir e informar en 
cuanto se relacioné con la 8.d- 
qulsición de substiancias alimenti-
oias y primeras m aterias...   36.000

Corresponde a diez meses y veintiún días......^

75,000

Por artíouloai.

8tí.l66,6B;

891,66:

10.700,00

B̂ 16;66
l|.6d6,68

66.875,00^

'44.583,33

a 100,00

Para el pago de sus gratlficacioaes a 
134 Inspectores, de ilos cuales 79 
prestará li servicios en la Oornisa- 

. r ía  general y 52 desempañarán la 
Pecretaría de, las Juntas provin- 

■ eialea de Subsistencias y de ílias -m- 
' peciaiLes de Las Patoas, Mabón, M- 

geciras, a rp p ii  dé 3.600 pesetas
anuales. Crédito anual...-.»...... ..v.̂ * 482. ¿̂Ou "

Correspondé a diez meses y veintiún díias...... 430.140,00^
'Piara el pago de dtietas y gastos de 

Ifocomoción en Has visitas que el 
Comisario o le«s Presidentes de ilas 
Juntas proviinoiiaies dé Subsisfen- 
oiias, i^revia autorización de la Co
misaria, acuerden que realicen los
rnspeotoreg ............... ...... . 181.5^1) i

Corresponden; a diez rpeses y veintiún día¿.., 161,883,3T;

14^55^1

Material de la Administración provincial l! servicios 
en el extmnfero.

Para pago de objetoís de escritorio, 
laJuiubrado, calefaícción y  jdómás 
g^to® que, con cargo a ‘los re 
tívo» créditos dtótribuya iüa ' 
saría y acuerdén los Presldei 
lías Juntas provinciales y especia
les de Subsíístencías........   96.500

Suma 3;

592 )̂23,37
73558UÍ



7 6 4 G i í c ^ S ^  M a l í 'M v-N ttfltf;

GREDITOS PRBSUPm^TcOS,

pijpitolos, 'iLrtf6aI(ki. DIffilONACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por ctipítul^i

(
' ' ■

■r

'  96Uf3^1S

4.®
i■ .• - ' ■•' . •

Unico.
7' ' '

Gorresipooide a diez mesiee y veintlúB días,,...;* 86.166,66 
Pam materiaí de Oficina de las de- • 

pendencias de lías Delegaciones 
especiales .....iv¿,,.....v...*......^ 6.000 '

Gorrespondé a diez meses y veintifin días.,..*ji ? 5.91?,67 
Para material de Oñcims de la® De- 

legaeiotnes comerciaüias en el ex-
tranjeíTO .............................................. 2.5.000

Ck>iíre!Soonde a diez meses v veiiptiún d)(as...i..ñ) 22.291,66

f

114.374,S9tí

... ’ '

> ...
; 114-374,99

i f ; ;

5.® Unico* ^ Adquisición de snbslancias Üimenticias y do primeras 
materias^. . . . : t " :  ■

r m

1.075.54»,!»

24 4» áfi 1920,»^¡áproÍ!áap f<)r S, M.—El JPrasidente d l̂ Consejo dé Mlnjstiw, Eduardo Datíí,>

i:
k.-

4 ?

í. „.
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ESTADO NÚMERO 3

CRÉDITOS que 5a conceaen mediante transferencias al Ministerio av  ̂ ómen̂ Oy ptmx útenuer a ios servteios r^  
formados y  establecidos pór virtM de Reales decretos de 8 del actúa f  que crearon el Ministerio dé̂ l trabaji^ 
y  la Comisión^neral de Subsisténcias. ' . .

Capítalos.

I
I

Artíclilos.

2.0

7,0

3.0

DESIGNAGION DE LOS GASTOS

SEGCIOxN 8 /—MINIBTEIilO DE FOMENTO "

PERSONAL DE LAS DEPENDENCIAS Dfí LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

Cuerpo 'ác Admmutración cimt % Cuerpo mbálteiiiól

90 Auxiliares de segunda clase coii el tsueMo
de 2.00Ó pesetas ajínales.  ..........  180.000,00

7 Ordenanzas COR el ¡sueld-o anual- de 1.750 pe
setas ........ . . í . . . . .. ...... 12.250̂ 00ĵ

;1 . -

Corresponde a diez íueses y veintitín díaB.

^eryioilqs genérate de Agricultura^ Minas y  Montes.

Par̂ a' gratifieariones y dietas que exijan los servicios que 
del suprimido Ministerio de Abaáecimentos pasan a l  
de Fo-meiitp, co n  un crédito anual de 26.630 pesetas...

Gastos de escritorio y material de Oficinas de la$ áepen-' 
dencias de la Administración CentraL—Servicios 
nerates de Agricultura, Minas y Montes.

Material de los ¡serviciois que del suprimido Ministeírio 
de Abastecimientos pasan al de Fomento.—rtOródito: 
anual de 6.000 p e s e t a s . . . o . . . . . . .

T o t a l .

<®EDITOS PRESUPiIe STíMSI
^

Por artículos. Por jcaplfutfls.

23.923,50

200.649,40

Madrid, 24 de Mayo 'dé 1920.—ÍAprobadio por S. M.^El Priesidient© «deft Coaissiejoí diei ¡Miniistnoei, E. Dato.

HDHSTERIO DE ESTADO

■ HEAJ.ES DECRETOS .
V atención ei las circunstanciad 

concurren en D. Miguel Maluquer 
í  Salvadoi% fióneul d'e primera clase,

‘Vengo en dáiS.î nea'̂  que pá^ pres-' 
servicids con dicha categoría 

W Co>n¡&ulado de la NaeiOn en Sanghai, 
^  la iintéiligencia de que éste nombra- 
tóentb coriíeéponidé al priihér türííé 

él artículo^.®, título 3,® de lá let 
Orgánica de las cariieras diplomática, 
fesuilar y dé intérpreííjés señala a la 
BiitoSáéién dé lo¿ funcióñafms cesantes

'1/

í)ad!o en Palacio a velnticualno* de 
Mayo de mili novecientos

ALFONSO
Ministro de Elstado, : 'X '

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Castro.

En aítencáón a ]m  circun-slanciae 
que concurren Sen D. José María Semr 
pero y OMvares, Gónsul dé ¡segunda 
clase en Francifort,

Vengo en asCiénderlei a Gón-aul de 
primera clase y destinarte éoin esta 
cateigoiría a»l Consulado d'e la Nacidn 
en Nueva O^leans, en la inteligencia dé 
que esté nombramiento correspondie al 
segundé turno que el ártícrate S .\  tí-
feto

ríeráis diplomiáiicai consu'lar y «áá fií- 
•tArpiieiéíS'^^ala al oBéenso p #

éntre tos futócHnari^^ eti í6r 
tivo dé la ^lase infterío^

Dado en Patacio a veiuiiicuatro d!e 
Mayo de mia neviecieintos veinte.

'MiFOmOi.]
El Ministro de Botado,

Salvador B ermódbz de  Castro .

~s . . .

®n MéñciíSn e¡ t e  crrcunsiiahet® 
que concurren m  D. AlejiaBdre B s i^  
déro y Galope, Cónsul dé sicguñd>a cfar 
sé en Crisitíiánla,

Vengo eai ascieindérle a Gón-sul̂  'iB  
primera dase y SestMarlé con «ató
ffikiiSBStí» M . J t  ̂



^  ü í á y ^  T g W ^  X jace lcC  H e

i&Bi t}hmb^f ^  «
qia:e eat© no®a3>ram‘iento oorr^spomie al  ̂
#BiX5i&rí tumo que el artículo 8.®, tí- 

- tolo 2.® d«e íla ley Orgánica <te las ca- 
rreriais d'ipiomáüca, consular y do in- 
térjprotíeia señala al ascemso por elec- 
¡Cidii entre loe funcionarios en ac- 
¿íYo de la clase inferior innaiediata.'.

¡Dado en Palacio a veinticuatro de 
ÍMayo ^de mil. novecientQS veinte.;

; - ■ ■■ AíuF-mSO -
El Ministro de Estado,

gAi^VADon; B  nis Ca s t r o .

Í5n atenCidn m las circiinstáncias 
^«rncurren m  D. Beidro davánilles 

- y  i^erá, te  prirnera cías©',*
j^ante,

Viengo en dispéner que pase a  coii- 
itinuar ¡sus «ervieios, con dicha cafe- 

vgoiría', al Gonsulado de la Nación en ■ 
yoikoliamá, en lá inteliigencia de q-ie 

niombrarnienld corresponde al píi-  ̂
toier tu.mo que p  artículoi 8.®, título 

de la ley Org^inica de las carreras 
.^iploniiática, consular y de intérpretes '
, eíefiala a la coloóaciióin de lois- funcio- 
;]ni£tírii'0S cesantes de la misima categoada.

Dado en Palacáo a veinticuatro áe 
v jlayo de miil novecientos yeintev

ALFONSOÍ
El Ministro c% Estado,

S a lv a d o r  B erm úpez d e Ca s t r o .

ip e  este n©,nabranrlento co^ al
tercer turno que el artículo 8.®, tí
tulo 2.® de lia ley Orgánica de las ca- 
rrerafs diplo'mática, consular y de in
térpretes 'Sieñala al ascenso poT' ©leê - 
ción entre los íuncionariGS en ac
tivo de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a veintiicuairo dé 
MayO' de mil novecientos veiinte.

■ -  •■^AliFON ;̂
■ . : El 'Mimstro .de É sta:dcji¿..V ':
S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

' ^ ^  "%tencijón ®i tas dircmM:átMas 
que concurrten en D, Rafael üreñ|i y 
Sanizv Cónsul de segunda clase en El  ̂
•gavr.e,

Vengo en ascendieirle a Cónsul fe  
primera clase y destinarle con esta 

a)l Consulado dé. la Naciión, 
Xyím, m tetigencia-^

MásB' mmtbramiento corresponde,' lü . 
ésegiindo tumo qme el artículoi 8.®, tí- 
ifello 2.® idé lia ley Org&i'iica de las ca- 
l̂ reriais diplomteca, consular y de in- 
^^^pretea iseñala al ascenso por anti- 
jigücícted entro los funcíoinarios en at^ 
Jiyp dé ia clase inferior inmeidiata. j  
J Dado m  Palacio a veinticuatro á§[ 
JilÊ yo mili -Mvecicntas veánte>

 ̂  ̂ ADF^NSO
- ntstii) M'e JEísíaíftd, i.

P^^A U O jR  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

En ateinción ai las circuosbiicias 
que concurren en- D.; Juan  Aré'írzana y 
Chinchilla, Cónsul de ,segunda clase en 
Hendaya, -

VengO' en ascendorie a Cónsul de 
prim erayela^e ry destinarle con esta 
categoría al Consulado dé la Nación 
eh ' Mélhodrne, en W  intefrgehcia ’ dé 
que este nombramiento^'córrespon'd'e al 

,s.egundo tu rno  que el artículo  8 .®, t í 
tu lo  2.® dé la' ley O'rgémíca de las ca
rreras diplomáticá, consular y dé in
térpretes oeñala al ascenso por anti- 
güad'adi entré los funcioaiariós en ac- 
ti^p de la íclasje inferior inmediata.

Dado , en Palacio a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos veinte.;

ALFONSO
Eí Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

síjn atención >ai las circunstancias 
que concurren *e<n D. .Luis Beltrán y 
.OÓnz'ález,. Cónsul de séguñda clase en’ 
el M'inisterio de Estado,

Vengo en ascéujdéirle a Cónsul dé 
prim era clase y  destinarle cor\ lesta 
catiagoríá a  dicho Mimsteírio, en la in- 
itellgencia dé qtie 'este nombramiento 
cor!T(eig)onde al teiroer turno; que el 
artículo 8.®, título 2.® dé la’ ley'Orgá
nica dé im  cérréras diplomática, cdn- 
sular y áé intérpreites síeñala al ascen
so ] w  éleccjión entre Io.s funecionarios 
en activo de la clase inferior inme
diata. .

Dado eñ Palacio a veinticuatro de 
Mayo dé mil novecientos veinte.

^ ALFONSO
Él Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

En atención oi t e  circunstancias 
conourdén en D. Juan Garoía OE' 

íAsferfi» f  I««BPlaníi, Gó'nig«l Jl® «efuada

p rim era  c la se  y  dssitóBeíáie ©en «esta 
^ egofíia  wl i »
, ; T e tu á »  ¿  id©

m s m h x

REALES BECRETOS
, Vengo L en nombrar para  la digni- 
ilad de Deán, primcTa Silla “pO'St 
PontiRcaílom”, vao-anite ©n 4a Santa 
Iglesia Da ledra! de Oviédo, p o r de;

innción do D. Benigno Boidrlguéf 
Pajarés^, all Presbítero Doctor don 
Franioisco Trapiello y Sierna, qué 
obtiene igual di¡gnidad en la de Pa-̂  
lencia. ;

Dado en Paliaeiio a veinticuatro d^ 
Mayo de mil novecientos veinte.. ^

ALFONSO
E* M inistro  d e  G racia y Justicia ,

■ ;GA®.mo. B ü g a l l a l . ,  ̂ ■ -

ALFONílO:
•El M inistro de G racia y  Ju sticia .

Ga b in o  B u g  a l l  a l .

• T isto  el expediê Û ^̂  instru ido  eoíl? 
motivó dé exposición eleAmda por llá 
Audiencia de • Avila, proponiendo^ 
con arrieglo al artículo 29 del Código 
penal, que s-e índuite a VaSferiana 
Sánchez Moreno do la pena de reu 
élusión perpetua a que, por conimu-^ 
tación de la  dé muea^té,^fué condena* 
ida édm# au to ra  de un  d̂ d'e robo 
y bnmácídio: ' . - if,

Dónsidera^^ el abono d'é*
la prisión preventiva y rebaja^' pají 
la s  .Indultos generales de 1902 y 
1919 ha extinguido la condena, ob* 
servandio bueña éo n d u c ta : *

¡Vista ila ley de 48 de Jun io  d f  
18,7«0, que - r  eguló ©1 ©jerckíiD . J e  4^ 
gracia do Indulto:

De acuerdo con-la propues’ta 
Sala senitanciadora jr con 'Ip 
tafia la Gomiisióm Dórmanfiente d#

¥

'"'..Visto .ei éx-pcdieiite insiiriiiáo 'C.9iií 
motivo de «exposición eilevada p o r lá  
Audiencia d̂!e G uadalajara, propo- I  
Riendo, con arregló  al a ríícu lo  ' 29 ' 
dél Código¡ penal, que jse induíite a 
Oervasiia íiubio Díaz de la  pena dé 
reélusión perpetua a que fué con^ 
denada como au to ra  de un  delito icta 
parriiciidio : ;

ConSiiiébfendo que con las rebajad  
obtenidas f  or la  .aplic|i-ción de lo«' 
indultos geñerales dé 1902 y 1919  
ha extinguida la condieiía, obsiervan^ 
do bu en a  co nduct a :

Vista !la; ley de 18 dé Junio  ééí 
1870, que rieguló el ejércicio de lâ  
g racia  de indultos F

iDe «acuerdo con la  prapues-ta de la  
Sala seirAenciadora y c ín  lo cónsul* 
tadlo por la Comisión í perm anente 
dél Consejo de Estado, y conformáíi* 
dome con «el p'are.cer de Mi Consejo! . 
■die Mlnistims., . i / ,  ,s._- íf,

Vengo en indurtar a #ervasi«a B 
bio Díaz déda pena dé rlc lu s ió n  per^ 
petua que lá fué impuesta en la cau’' ; 
sa mencionada.

Dado. én Paliacio .a ve«initicua:tro dŝ  
Mayo de mil novecientos veinite^

V i
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O^iiisejo de Es'taio, f  co^&dsiéiiióío^ 
€ ooi el parecer de Mi Ooiis^j dié

■ĵ niis t̂ros ,̂ ;_
¥engo en indu lta r a Yaleriana 

Bátiaheiz M orena die la pena (fe re
clusión perpetüa que ja fué impubs- 
ía  en la cauaa m encionada. "

Dado en Pataicíio a  veíniicuaíro de 
[Mayo dé mil novecientas veinte..

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Ju sticia ,

jG a b i n o  B u g a l l a l .

" ÍVisto el expediente iiis lru íd a  con 
ímotÍTO die exposición elevada por la  

f'Audiencia de Jaén!, proponiendo, 
i con arreglo:.a;i artículo ,29 del Cló- 

digo penal, que se indulte a An&el- 
10 Sanz Heirrero de la  pena de ca
ma perpetua a que fué condenado 
)iBo au tor de un delito de asesi-

Considerando que con las  rebajas 
e los indultos generales de 1902 y 
919 lia oxtingiiido la  condejm, ob- 
-'^rvando buena conduata:

Y isia la leV de 18 de Junio  de 
187'0, que reguló el ejercicio de ila 
gracia de indulto:

"De acuerdo con la  propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consul
tado por la  Bomlsión perm anente 
del iConsejo de Estado, y eonformán- 
d|o!m e €■ on el p a r e c er ide M i Consejo 
deí Ministros., ; ' - a

BVengo en indultar a Anselmo Sanz 
H errero de la pena de cadena perpe- 
itua que le fué im puesta en la  causa 
mjencionada.B

Dado en Palaóio a v&iqiicuatro de 
íMnyo de mii novecieiitps veinte..

ALFONSO
m  Uu xistro de G rada  y Jiis.tipia,.

' O a b i n o  -B u g a l l a l .

"'"̂ iYisto el expediente instru ido  con 
iíñ'O'tívQ de exposición elevada por la 
'Audiencia de Madriid, proponiendo, 

^€on arreglo .al artículo 29 dtel Código^ 
.piona!, A que se indulte Martín Mar^ 
tínez M oran d!e la  «pena d'e -cadena 
perpetua a que fué condenado como 

de un delito de asesinato: 
i 'A€íím‘S)idior.anda que con eí abono de 

-prisión preventiva y r-ébajas por 
ftóls'tadltilto^ generales de i902 y 
'lM9í b á  esstinguida la  condena^ pb- 
is-ervando b u e n a  epn d u j)ta :

* Y)is*ta la  liey de -de’ Junio  de 
lWO, que reguló ejerciólo de la 
igracia de iM'uHitd: “
' De acuerda jaon ía prupiuesisL de 
l a  Sala sentenciadora y can  la  0 0 .13?- 
'W ltadq perm anente

de® - G o n s e E s t a d o ,  y  aotóoraiáp^ 
dome con el parecer de Mi ítonsejo  
de Ministros, ^

.Vengo, en  indu lta r a Martín Mar 
itínez Bíorán de la pena de cadena 
iperpctua que le fué im puesta en la 
causa méncionada.

Dado en Palaicia a , vcin ticuatro  de 
fMayo: de m il novecientos veinte^

ALFONSO
E l M inistro  de Gracia , y Ju-sticia.

■ ■ O a b in o  B u g a l l a l . . /

MMINISTMCIOH CENTPit

MHISIEEIO DE BSIAM
- S W B S ^ C K E T A K S f t

ASUNTOS COÑTENCÍOSoii

El üónsul de España en Río Janeiro^ 
participa a este Ministerio ol fallecí- 
nuento úel súbdito español Jesús Nú- 
ñez Silva, ocurrido -en Río Preto, Es
tado de Río Janeiro, el día 8  die Febre
ro  d.el-presente iaño.

Madrid, 21 de Mayo de 1929.-~-rEl 
Subsecretario, E. do Palacios. ; ■

SlíMSSÍOTiDHGiCíArjüSrM^^
}

S y  B 3  E c  H E T  H R 8 H
En -el Juzgado de prim era  insta-ncié 

do Beleililtre' -so Imlla vacante, por tras- 
lación. de D. Antonio Bon-afós de -Ámée 
zúa, la/' Secretaría  judiciari! dé. eaitego-- 
ría;. de entrada, que, Cionio ciompren- 
dida len el cuaríO' de loa tu r o o i r - '^  
ñallados! en dlj párra fo  tercero  dléi ar^: 
tículo ID dtel ^ea l déoneto dio 1.® do 
Junio de 1911, , -eil d'é
3 d'e Abril' de 1914, diebe proveer-sc 
por concurso, en tre  Oficiales J e  Se. 
ciolaríus _ -y Habiliiíadois ,die . E am bano  
que rcim an las condiciones •séñailadas 
en di 'mismo.

Los aspirantes préséntarán 'stis ins
ta ncvias, diocuméntédas, déntro .del pla- 

ds, treintá düas naturail'OJS, ¡a contar 
de-sde fe pubncaoiób de 'este aunncio 
en la G a c eta  d e  Ma d r íd , en la fónnia 

prevenida por <elt mencionado artíould.'
iMaidrid, 24 da Mayo dé 4920.—El 

^ubsecrétario, Joisé Martínez Acacio'.

m  4é  d̂ stisi m
Jé3de la puMícacióii Je «esta i ^ a ^ 4 a  
ita G a ce ta  0 s  0 H fila
pnevenlja por niĤ iidianiiadia articniiow 

Madrid^, 24 J© Mi^yo ' do 1920o t*Wí 
SiibBecr ciarlo» José |i4)ai3tíQ^

En el Juzgadio dé prim era instancia 
d'e Puerto; d'e /Cabra' ts:e baila, vacante, 
por exceidcnolia dé B. Ramino Pare
des y (babcr isido> díelcliarado. desacrto ell! 
foncur/so de trasüación, La decretarlas 
Judicial de categoría de (entrada, que, 
cbmoi comprendida' en el cuarto dé (lio® 
turnos señaiados én  el párrafo tercero 
ddli .aritíciilo: 10 diéll Real décreto de I J  
dé Junio de 1911, modifieadoi por #!• 
de 3 de Abril J e  1914, debe proveer-./^ 
m  por cofficurao eqtre oSqiale® de t 
éretaríos y igabiilii'tados áe Escribano 
que reúpaa 1%. 'Conjiciianee ;se®afeW' 

el misipé. : - 
í l é s  ^p iran te s  préseptáráa su.s m-s- 
1(^íielas, docAimei^sídas, Jea tro  dci pla-

DIBEOCIOiy CSEPSERAL DE LOS BE^.
OlSTaOS Y DEL fliOTAmADO (
Resultando 'que los RegMcBídoreis ^  

la Pri^pi'edad déli Norte, y Medliodíia 
cisia (papital, soaciian fe separactón 4 0 ’ 
lais 'Ófiiciims-de eus» Registrosi, 
dose m  que (lia® diferencias surgi^l^ 
éntre .fesi mismois JificuM>an ^  
n-uaéión Jél régimen. est^bfecictei pég 
fe Real ordén Je 9- (fe. Octubre 
que disponía que lamboisi feegfefcps* m-í 
guieran len el mismoi idKíia:! y <|U© 'él | 
Registrador del Mediodía tran^cMbiejíei 
a ilois libroisi dle isus (saééciones! directáf-  ̂
árenté Loisi aisiento® del» Registro  ̂ únieo-t

Riesultando que pedidla® reglas  ̂ ai l0« 
Regiistradorcis:, ésto® manifesifcaron q#0(| 
iratándose, como en realidad! se trata, i 
de Un (caiso de mudianza de librioiSi y píLj 
pélm, bajo lar responS'abilMad Jéli fun-i 
cionario que 'm  tiiene a m  cargo, 
cello y euidado. de .éste Jia dié qu-edár, 
encomendada la dirección de lai opieu' 
ración, para la prápiioa Jé Ja cual no\ 
cabe proponer regíais ésipeciales:
' iRé^uliando qua-'e; Rogiistnají^r' Je  
pr^fedaid) dial (Medioidjua, .Jfe 
Jirigié coiÁuiiicaioiófn a €Síe<0iíf% 0OtJ 
íicítandiO' qxie al ihanaeir Ja JwitóSn 
fes Registros de la Pro.T>ied!aJ' Je aqo^ | 
lia mpital, se le adjudicase, e® R'^tó^l 
tro mercantil, toid& vez qpe fes Ivoife- 
rariosi de isu Regíisiro ¡eran inferi'orjeff;" 
a fes del diistrito Norte: , ., 'i

Vistiois. el Reiail decreto Je 29 Je Fe-- 
brero á& 1901, las Reales-, órdenes Jlé 'ílj 
y 24 d;0 OiCtubre deil' mismo aríDi, el* 
tícuilo. 4.® del vigíente Rieglamento:
Cantil dio 20i de iS-eptlembre Jé  1919' yj 
lo ¡anteriormiente lextractaJo: 'I
' (ífensidérand'o 'que ha üegaicfe éí 

previsto en el lartíoulo' 12 J e  fe Reaíi 
orden (de 9 de Octubre de 192.0, en 
cuáil isé -dispone que m  éLcaao Je qu0 ' 
poir oobvenienciía del serviofe j r  prevfe 
la áufe/riziajción correspd'nidienS, se ^  
parais'én ambás oficíiniasí; el 
dor d&j Norte expedirá al dél MedliOu 
día certifilcación literiail de los asien
to® a que 06 refiere él artíiculo 10 JieS 
Real decreto, de 29 dé Abril del mi0 -r 
mo'iañoi: •

Oonsiderando que- ej número Jé 
asfentos trasiíadados permí>te ya ei fus- 
ícionaimiento; separa<do de .ambas OficL 

y leL -jŝ ervicio púbifeo 
de feadibicér pcáp fe sepacíiCii&x 4fUé 
prctfonde:

GoínsideranJio' que bI artículo 4.® i 
vigente Reguiamento Mercantil, resuélw i 
yó categóricamente ife peticióo del Re», j 
gistr.ador diel Miediodíiai, siegún infori»'^ 1 
el Negoclaído icorrespoindiente, estable-' 
ciendo qui6 m  ibubiera más de un  Re
gistrador de fe, Pjopiedad en el luipi^, 
donde exista Registro Mercant.il, 4 ^  
empeñará el cargo el qué la D á reec^ ’ 
tiéPie actuatoente noimbrado,

M. lel Rey (q. D. g.) se ba servi<fe 
dlspomer:

i.® fíne siocfeést* 'a lo .v-.,. 
por ifei9 Regiisptrjidor  ̂ Je fe Propk,
Je Éfevdlfe» fe ;Sépwc|jii
giaiíbb̂  Gf^wasv ^e pouáipí'midaJ 
previsto en él ártíouiio,1 2 4 f  fe  
o # én  rJé 9 . Je Qctubm tfe f
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1 9 2 0 üáceta 3é MaHriíf.-Núm. 14̂
flíá, tosrliasd# é ‘ r«s- 
p<>iifsaíbiiIadM, y papejeiS qiie
ooii«t#áyieá éiv ftegMPo, expidi’endo el 
llegi'&ti^ador aí^%ivero cer^tifieación 
lepa), a solíoiiucí dei otro Registrador, 
del üdtimoi asiento de éomM o y de tos 
graivámeiie-s vigentes, conforme dispu- 
•so la Real'ijl^ ni de 25 ' d:e Ocfeibre de 
IQOi, íaOi'aardíoria de, la de 9 def mismo 
mes y afe ; y : ; • . , ■ , .

2.® Deisíostmiar la petición deí Éé- 
giatra-dor dél Mediodía dé esai eapital, 
dé iqné se >le asigne e l Registro Mer- 
caniix̂  en <X)mpensaóMón da otroiS- pro- 
'JuetíCis que oiMMie-el Registrador del 
Xs-orfe.

Be "Real orden cornimicada por el 
vseflor Ministro de Gracia y Justicia, 
lo di-gio a V. I. para su conocimiento 
y efeótos. Dios guarde a Y. I. muchos 
anos.. ]\ladrid, 18 de Mayo de 1920.— 
Eil Bdíeclor gexieral, P.. Á., El Subdi- 
riftct'or, Carrasco y Sánchez.
-'enor Presidente de la iUidiencia de

MINimiO DE EáCiENM

HECTTPICJACIÓH
En la Real Orden deM8 del corriente, 

iietaBdo regías para la liquidación de 
¡as cuotas del epígrafe A, del núme
ro 2.'' de la tarifa  1.® de la contribu
ción sobre las utilidades de la riqueza 
/nobiMária, publieáda en la G a c e t a  d e  
M a d r íd  correspondiente al día 21 d é l 
actúál, se ha padecido el error mate
rial de consignar (en el renglón segun
do de dicha Real orden) artículo 2.*̂  
en vez de articuló i .»  >

OlEECefiOhS 0EñiEEAL DE LA DEU
DA Y OLASES PASIVAS

Esta Dlrei^iióxy géneral ha dispúes- 
to que el día; 26 dlci t e  corrientes', a 
ías once de su mañana, y en el lócal 
que la misma ocupia, s(e verifique la 
quema dé documeíntoe amortizades que 
cornespond’e efectuar en él presenté 
aam ’

Madrid, 24 dle Mayo de 1920.—El 
lireciíw general, ,JoiSié diél Moraili.

DIRECüiOK! GEiyERAL DE LO GOR- 
TeNCiÓSO DEL ESTADO

Vista >la instancia presentada por el 
'Alcalde constitucional. Presidente de 
la  Junta administrativa del Hospital 
de Candad do la villa de Torrodemba- 
rra'fTarragO'na), en nombre dé la fun*. 
dacWndo D. Pedro Badía, en solicitud 
d^ exención dei impuesto de personas 
jurídicas; y

Hesultando que al exip ¿diente so 
han unido los documentos siguiientes: 

i .« Real ordeii éel Ministerio de' la 
Gobernación de 28 de Junio de 19G4, 
élaátífiíiyando como de heneficenda par- 
lii^íar esta fundación, nombrando pa- 
íi^eno ál Ayuntamiento de dicha locali- 
áá^ con la obligación de rendir cuen- 

I aj n^oteototradoj
Ifteglamaad-o .para Al régimen f  

^  Ho'stótayi ^

Caridad^ aprobado en 17 dé Noviem
bre de 1891 por el Gobernador de la 
provincia’;

3.® Certificación expedida por el 
Presidente de la ‘ Junta del Hospital 
que, con referenclji^al 'airohdvo de di
cho establecimiento, copia vario-s do
cumentos que se refieren, a la funda
ción del mismo; entré Ips que se eiv 
cuentra el testamenio dé^D. Pedro Ba
día otorgado el 28 de. Julio de 1793, y 
€leppsitaclo en calidad de cerrado en la 
Notaría de D: Antonio FontanillaS; en 
la villa de TorredénibaiTa, en donde 
'dispone que se haga c.onsirulivuna casa 
para líosipiital público de dicha villa, 
en una tierra que posee junto a la her- 
mita de Nuestra Señora del Rosario, en 
cuyo. Hospital se deberá dar recogi
miento’ y apropiada asistencia a los en
fermos de la citada villa tan solamen
te, con la advertencia, que deberán 
también recogerse aquellos pobres en
fermos transeúntes que, visiiados por 
él médicp',. lio,pyedan 'Contagia a los 
que _allí"seúéficxíéritrén, y copia de la. 
escritura hecha pop' el últimO' albacea^ 
de entrega al Ayuntamiento, del Hos
pital,- cuyo acto tuvo lugar el 21 de 

cFebrero de 1842, ante el Notario don 
Pedro Barado:

Resultando que el capital de la fun
dación, según informa la Abogacía con 
referencia al, libiro registro del 'im
puesto, asciende a 28.809,90 pesetas, 
éuyas' rentas han de aplicarse regla
mentariamente (aríículo 19) ai Hos
pital:

Consi;deirahdo que por él artículo 1.® 
.dé la ley de 24 de rticiembre de 1912 
'se declaró la exencióii de los bienes 
que 'de una inanera directa e. inmedia
ta, sin interposiciión de personas, se 
hallen afectos o adscritós a  la reali
zación de un objeto benéfico de los 

^enumerados en el artículo 2.® del Real 
decrefo de 14 de Mar̂  ̂ óo 1899, siem
pre que en él se empleen directamen
te los bienes mismos o sus rentas o  
productos:

Considerando que teniendo por ob
jeto este Hospital manteneT, asistir y 
curar a los enfermos pobres de la vi
lla, realizan un fin benéfico en sentido 
estrácto*y merece los beneficios de la 
éxención, por tanto,

La Dirección general de lo Conten
cioso,. en v irtu d p le 'la  delegación cop- 
ferida por el Mimsterio en Real orden 
de 21 dé Octubre de 1913, acuerda lü 
exención ÚQ los bienes de la fundación 
de B. Pedro Badía, adsciritos al Hos
pital de la villa de Torredembarra 
('Tarragona), sin derecho a devolución 
de lo qüe tuvieren satisfecho por el 
impuesto, si no acreditan reclamación 
en plazo.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 23 dé Abril de 1920.---ÉI BÍ- 
réctor generad F. Máiidn
Señor Delegado de Hacienda de Ta- 
. iTagona.

^  ‘ ' ■ ' i

que justificase su petrsoffialidad, siin 
q u e  contéstase >el interesado; y con-
oedMd.̂ .e!spués>̂ r̂ p̂̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  dé quince VJfasf. 
pana que pjresentase tesa mitsma jús-'- 
tificacióin y los originales dé su Re-  ̂
glamiento o Esitatutos.; 'dejó d)‘'an scu -•. 
r r i r  dicho plazo sin lleniar eise roqui-<. 
sito  neglamentairiio :

Gonsid erando qviié el artíéufO'^lf3y 
núm ero 9 del Reglamento, de 29 de 
Abril de 1911, exige como reqvíisiiof: 
niecGsaniioi p ara  que pueda olorgapse 
lia exención de dicho impues>to a las : 
Bociédades cooperativas obreras de ; 
Becerros m utuos “que se acom pañen’’* 
a  la instancia en quir> se s o f^ iié y te  
docuniGiitOs qué justifiquen la índole 
rde lu Instiflición:

Gonsidérando) que faltan en  esto ca
so la jústdficación d'e'^la pGjrisonaiUdtó 
y |el Reglamento auténtico- que rij®"^a;: 
la' Asociación, no pudiendo serv ir de , 
éxciisa deiSípuéiS del itiempo. transcu
rrido desde que el precepto rige h i la  
igneiranciia dé éste, ni la diilaeió'ia ne- 
cescicia para proveierse de los docu
m entos citados: , y

Gonside'ra'ndo que la  falta  de fabdé- 
cuméntaciión es moitivo bastanfie para  
deníegar el beoe’ficio que -se pide, pues 
se omite la justificación necésariia p a 
r a  podéiT otorgarlo, v  . y

La Dirección gcneiJal de lo  Goht¿eii-. 
cioiso, en v irtud  de la délegációii q u e , 
le fuá co-nferidu, por Real ordein ;d’é . 
21 d)e Octubri0 de* 1913, se ha síervida 
'desésitimair, por. falta de justificación,; 
fe  exención .solicitada.
■ Dios guapde ; a  V. B. muchos 
Miadrid', 30 dte Abril dé 1920.— Êl Di
recto r general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Man 

drid .

MliSTBS'll lE  »STBIJCC16M h iB lÉ i
í m i m m m i

Vista lá instehcia susicrliá por dón 
Tomás España-, véictino' die esta Corté, 
comoi Prestidente dé la Bociê d̂  ̂ de So
corros Mutuos die los Obiileros dé la 
Impi^enta, soilieitaB(fe exención dél im- 
puéstoi dél p]erisenas *:jnrídieW: 

Resnltandb qúé préséntadá léñi 1912 
la año

e u e S E C R E T A R S A
■ REGTIFÍGACIÓN

■ Habiéndose padecido varios. erroreSí ' 
€iv copia en las relaciones de los ascen- 
sf ŝ concedidos al personal administra^ 
.tiví* y subalterno de esto M inislériW  
comprendido en ios Escalafones gene- 
’rales, insertas en la G a c eta  d e  Ma -; 
DRiD de los' días 17 y 19 die) presente 
mes, respecto del Gentro a  que están 
afectos áiguno'S de dichos funcionarió^, 
deben entenderse rectificadas las rnen--  ̂
cionadas relaciones en la forma 
guíente: D. Raimundo Gil y Vcrá#‘ 
afecto al Instituto dé ValIadolid,Jéü 
vez de la Escuela Profesional ̂ d e ' Cd'̂  
mercio de Valencia; P.̂  Enriquo Mu
ñoz Gallego,, á esta Escuela, en vez déi/, 
dicho Instituto; D. Jenaro Mochales y; 
Guijarro, al Instituto de Santiago^ exé 
‘viez del dé San'Isidro; D. Santos Maií» 
tínez Miranzo, al de GastcRón, en veíí

idel dé Guenca; D. Basilio Vargas y-̂  
Farra, ál Museo Pedagógico Naóiona*í¿ 
en vez de la Biblioteca Nacional, y  
f). Firancisco Sánchez Acabes, al In&- ;

(tituto dé Valencia, en vez de la Bscuéf 
}a Industrial de Madrid. ' ^

Madrid, 20 dé Mayo.dp Í920*;~3^ 
Subsécreiario. Feña 'Rajniío. e'

fSuoesorea 3é RivadenéyrA (8. líOi 
► J  y P asé í dé yiceuM  2 ^  ^
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